
N" .2O22.CENARES-MINSA

o,"erlBLlcA 

DE( PsO

fusofución (Directoraf

Lima. 10t,l0t/.2022

VISTOS,

El exped¡ente UEC2022-0001236 que contiene la Carta S/N de fecha 30 de .¡unio de 2022
de ta empresa AIR PRODUCTS PERU S.A.; el lnforme N' D000191-2022-UEC-DA-
CENARES/MINSA de fecha 25 de agosto de 2022 de la Unidad de Ejecuc¡ón Contractual de la
D¡recc¡ón de Adquisiciones; el lnforme N' 084-2022-CP-EC-UF-OA-CENARES/MINSA del 26 de
sept¡embre de 2022 de Control Previo - Equipo de Contabilidad de la Unidad de Finanzas de la
Oficina de Adm¡n¡strac¡ón; la Nota lnformativa N" D000170-2022-UF-OA-CENARES/MINSA de
fecha 27 de septiembre de 2022 de la Unidad de F¡nanzas de la Oficina de Administración; el
Memorándum N" D000315-2022-OA-CENARES/MINSA de fecha 27 de septiembre de 2022 de la
Of¡c¡na de Administración; y. el lnforme N' D000296-2022-OAL-CENARES/MINSA; y,

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 76 de la Const¡tuc¡ón Politica establece que las obras y la adquis¡c¡ón de
suministros con utilización de fondos o recursos públicos se eJecuian obligatoriamente por contrata
y l¡c¡tación pública. así como tamb¡én la adquis¡c¡ón o la enalenac,ón de b¡enes. La contratac¡ónt/

Y2 ' de serv¡c¡os y proyectos cuya ¡mportanc¡a y cuyo monto señala la Ley de Presupuesto se hace por
concurso públ¡co. La ley establece el procedim¡ento. las excepciones y las respectivas
responsabilidades;

Que. través del Decreto Supremo N" 017-84-PCM se aprobó el "Reglamento del
Procedimiento Administrativo para el reconoc¡miento y abono de créditos internos y devengados a
cargo del Estado" el cual en su artÍculo 3 d¡spone que se enhenoen por créditos las obl¡gaciones
que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, han srdo contraidas en un e.lercicio fiscal
antedor dentro de los montos de gastos autorizados en los Calendarios de Compromisos de ese
mismo ejercicio;

Que, Ios articulos 7 y I del Reglamento del Procedrmrento Administrativo para el
Reconocimiento y Abono de Créditos lnternos y Devengados a cargo del Estado, establecen que
el organismo deudor, previos informes técnicos y jurídrcos nternos, con ind¡cación de la
conformidad del cumpl¡miento de la obligac¡ón en los casos de adqursrciones y contratos, y de las
causales por las que no se ha abonado en el presupuesto correspondiente, resolverá denegando
o reconociendo el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejerc¡cio vigente y

mediante una resolución que será expedida en primera rnstancra por el Director General de
Administrac¡ón, o por func¡onario homologo;
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Que, el numeral 43.1 del artículo 43 del Decreto Legrsla¡vo N" 1440. Decreto Legislativo
del Sistema Nacional de Presupuesto Público, dispone que 'El devengado es el acto med¡ante el
cual se reconoce una obl¡gac¡ón de pago, derivada de un gasto aprobado y compromet¡do, que se
produce prev¡a acred¡tac¡ón documental ante el órgano competente de la realización de la
prestac¡ón o el derecho del acreedor. El reconocim¡ento de ia obligación debe afectarse al
Presupuesto lnst¡tuc¡onal, en forma def¡nitiva'", as¡mismo, el articulo 51 del menc¡onado cuerpo
legal regula el tratamiento de los compromisos y los devengados a la culminac¡ón dél año fiscal:



/

Que, través de la Resoluc¡ón Ministerial N" 852-2009/MINSA se aprueba la Directiva
Administrativa N' 160-lvllNStuOGA-V.01, denominada "Procedimiento administrativo para el
reconocimiento y abono de adeudos provenientes de las obl¡gaciones contractuales y legales
ejecutadas por los contratistas y/o administrados ¡nternos o externos en ejercic¡os anteriores", el
cual es de aplicación y cumplimiento obl¡gatorio de los funcionarios y/o servidores de cada Un¡dad
Ejecutora del Pliego Presupuestal 011 - Ivlinisterio de Salud;

Que, el acápite 6.3 del precepto normativo señalado en el párrafo precedente prescribe
que. para el reconoc¡miento de deudas comprendidas en el ejercicio anterior, la Ent¡dad requiere,
entre otros requisitos, de una "manifestación expresa de acuerdo a los términos contractuales y
legales de caso, de la conformidad a la ejecución contractual rcalizada por el contratista";
asimismo, en el acápite 6.5 dispone que"El proced¡miento regulado en la presente D¡rect¡va será
real¡zado en el ámb¡to de cada Un¡dad Ejecutora ¡ntegrante del Ptiego Presupuestal,
entend¡éndose que la resolución admin¡strat¡va que apruebe el reconoc¡m¡ento del adeudo será
expedida por el Director General de Adm¡nistración, o qu¡en haga sus veces en la Unidad
Ejecutora, o elfunc¡onario a qu¡en se delega esta facultad de manera expresa, debíendo contarse
con la documentac¡ón sustentaría señalada en los numeral 6.3 y 6.4";

Que el Centro Nacional de Abastecim¡ento de Recursos Estratég¡cos en Salud (en

adelante, CENARES) es creado mediante Decreto Supremo N' OO7-2016-5A como Órgano
Desconcentrado de Alcance Nacional del Minister¡o de Salud, dependiente del Despacho
Viceministerial de Prestac¡ones y Aseguram¡ento en Salud: as¡m¡smo a través del Decreto
Supremo N'008-2017-SA, se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del M¡nisterio
de Salud, disponiéndose en su artículo 121 que el "Centro Nac¡onal de Abastecim¡ento de
Recursos Estratégicos en Sa/ud es el órgano desconcentrado del M¡nisteio de Salud, depend¡ente
del Vicem¡nisteio de Prestac¡ones y Aseguram¡ento en Salud, competente en mater¡a de
homologac¡ón, programación de necesidades, programac¡ón y desarrollo del abastec¡m¡ento,
almacenam¡ento y d¡stribuc¡ón de /os recursos estratég¡cos en Salud"i

Que, a través Resolución Min¡ster¡al N' 907-2021/MINSA se aprueba el Manual de
Operaciones del Centro Nacional de Abastec¡m¡ento de Recursos Estratégicos en Salud, el cual
en su literalw) del articulo 8 dispone que entre las funciones de la Dirección General del CENARES
están tas demás funciones que le conesponda de acuerdo a /as d/spos,blones /egales vigentes",

Oue, el 10 de enero de 2021 el CENARES emite la Orden de Compra N" 0001438-2021
para el "Requer¡mrento de oxígeno medicinal liquido y gaseoso para el 4to. Trimestre 2021 -
Hospital PNP Luis N. Sáenz - Lima", a favor de la empresa AIR PRODUCTS PERU S.A., por la
suma de S/ 564,438.37 (Ouin¡entos sesenta y cuatro mil cuatrocientos treinta y ocho con 37/100
soles)

Que, mediante Carta S/N con fecha de recepcaón 28 de abril de 2021, la empresa AIR
PRoDUCTS PERÚ S.A., rem¡te la Factura Electrónica N" F010-00092929 emitida el27 de
diciembre de 2022 por la suma de S/ 24,639.91 (Veinticuatro mil seisc¡entos treinta y
nueve con 91/1 00 soles);

Que, mediante Carta S/N de fecha 30 de junio de 2022, Ia empresa AIR PRODUCTS
PERÚ S.A. sol¡c¡ta ¡niciar procedim¡ento de reconocimiento de deuda y se le efectúe el

cumplim¡ento de la obligación vinculada con la Factura Electrónica N' F010-00092929 emitida
el 27 de diciembre de 2022 por la suma de S/ 24,639.91 (Veint¡cuatro mil se¡scientos
tre¡nta y nueve con 91/100 soles), derivada de la orden de Compra N'0001438-2021;

Que, mediante el Memorándum N' 1563-2022-DAD-CENARES/MINSA del 14 de julio de
2022,la Dirección de Almacén y Disk¡bución comunica a la Dirección de Adquisiciones que emitiÓ
la Conformidad N' 1916-2022-DAD-CENARES, precisando que los motivos pot los que no se
cumplió el pago de la obligación se debieron a que el Contratista hizo de conocimiento la

conformidad de sus servicios el 28 de d¡ciembre de 2021, y que con el correo electrÓnico del 29
de d¡c¡embre de 2021, se emitió la Ficha de Evaluac¡ón Técnica (FET), siendo que la Conformidad
No 19'16-2021-DAD-CENARES fue emitida el 30 de diciembre de 2021, siendo derivada a la
Un¡dad de Adquisiciones dentro del año fiscal 2021 ;

Que, mediante el lnforme N' D000191-2022-U EC-DA-CENARES/I\4|NSA de fecha 25 de
agosto de 2022, la Unidad de Ejecución Contractual opina que corresponde efectuar el pago a la
empresa AIR PRoDUCTS PERU S.A. respecto al "Requerimiento de oxigeno medicinal liquado y
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gaseoso para el 4to. Trimestre 2021 - Hospital PNP Luis N. Sáenz - Lima'por la suma de S/
24,639.91 (Veint¡cuatro mil seiscientos treinta y nueve con 91/100 soles), correspondiente a la
séptima entrega de la Orden de Compra N" 0001438-2021 srn penalidad, ¡nd¡cando que dicho
pago deberá realizarse vía reconoc¡miento de deuda de elercictos anteriores, al amparo de lo
dispuesto en la D¡rectiva Adm¡n¡strativa N' 160-MlNSA,/OGA-V 01

' Que, Control Previo del Equipo de Contab¡lidad de la Oficrna de Admin¡strac¡ón, med¡ante el
lnforme N' 084-2022-CP-EC-UF-OA-CENARES/MINSA de fecha 26 de setiembre de 2022I concluye que: "Elexpediente en atención cont¡ene la Cert¡f¡cacón de Crédito Presupuestario para
su ejecuc¡ón en el presente ejerc¡c¡o presupuestal, otorgada por la Oticina de Planeam¡ento,
Presupuesto y Modem¡zación por la Fuente de F¡nanc¡amento 379 - Recursos de Operaciones
Oficiales de Créd¡to, y de acuerdo a lo d¡spuesto en el numeral 6.3 de la D¡rect¡va Adm¡n¡strat¡va
N" 160-MINSNOGA-V.01 , se otorga la confoÍnidad a la documentación sustentatoria del
exped¡ente adm¡n¡strativo, por el impoñe de S/ 24,639.91, tal como se evidencia en la Liqu¡dac¡ón

. de Pago N' 4576-2022-UEC-DA-CENARES/M\IVSA" y remrte los actuados a la Un¡dad de
'r]; Finanzas para su respectivo trám¡te, de acuerdo a lo d¡spuesto en la Directiva N" 160-MINSA/OGA-

v01;

Que, se cuenta con la Certif¡cación de Crédito Presupuestaío Nota N" 0000003423 por el
importe de por la suma de S/ 24,639.91 (Veinticuatro m¡l serscrentos treinta y nueve con 9l/100
soles), emitida med¡ante el Memorándum N' D000305-2022-OPPM-CENARES/MINSA de fecha
31 de agosto de 2022.

Que, con el Informe N'D000296-2022-OAL-CENARES/I/INSA. de fecha 09 de noviembre
de 2022, la Ofic¡na de AsesorÍa Legal señala que según los nformes emitidos por las áreas
competentes que determinan la procedenc¡a del reconocimrento del adeudo a favor de la empresa
AIR PRODUCTS PERU S.A., considera viable la em¡sión de la resoiución que autorice el pago
correspondiente a séptima entrega de la Orden de Compra N" 0001438-2021 del "Requer¡miento
de oxígeno medic¡nal liqu¡do y gaseoso para el 4to. Trimestre 2021 - Hosp¡tal PNP Luis N. Sáenz
- Lim", por la suma de S/ 24,639.91 (Veinticuatro mil seisc¡entos trernta y nueve con 91/100 soles),
sin penalidad, correspondiente al pago de la Factura Electrónrca N' F010-00092929 emitida el 27
de diciembre de 2022, conforme a la L¡quidación de Pago N' 4602-2022-U EC-DA-
CENARES/MINSA;

Con los vistos de la Direcc¡ón de Adquisiciones, la Oficrna de Admrnistración y de la Oficina
de Asesoria Legal;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legrslatrvo N" 1441-Decreto Leg¡slativo del
Sistema Nacional de Presupuesto Público; el Decreto Supremo N' 017-84-PCM mediante el cual
se aprueba el Reglamento del Proced¡miento Adm¡nistrahvo para el Reconocimiento y Abono de
Créditos internos y Devengados a cargo del Estado, la Drrect¡va Administrativa N" 160-
MINSA/OGA-V 01, aprobada por Resolución Ministerial N" 852-2009/l\4lNSA; la Resolución
Ministerial N' 907-2021/MlNSA, mediante la cual se aprueba el lVlanual de Operaciones del
CENARES' y, la Resolución Ministerial N'1095-2021-lvllNSA por la cual se designó al Director
General del CENARES;

SE RESUELVE:

N' .2022-CENARES-MINSA



ARTICULO 1.-APROBAR el reconocimiento del adeudo por la obligación contraida en el
ejercicio 2021, a favor de la empresa AIR PRODUGTS PERÚ S.A., correspondiente a la Orden de
Compra N' 0001438-2021 correspondiente al "Requerimiento de oxigeno medicinal liquido y
gaseoso para el 4to. Trimestre 2021 - Hospital PNP Luis N. Sáenz - L¡ma", por la suma de S/
24,639.91 (Veint¡cuatro m¡l seisc¡entos tre¡nta y nueve con 91/100 soles) sin penalidad - sépt¡ma
de entrega. correspondiente al pago de la Factura Electrón¡ca N'F010-00092929 em¡tida el 27 de
dicaembre de 2022 por la suma de S/ 24,639.91 (Veint¡cuatro m¡l seisc¡entos tre¡nta y nueve
con 91/100 soles), conforme a la Liquidación de Pago N" 4576-2022-UEC-DA-CENARES/MINSA,
por los fundamentos expuestos en los considerandos del presente acto resolutivo.

ART¡CULO 2.- DISPONER que se efectúe el pago reconocido en el articulo 1" del
presente acto resolutivo con cargo al presupuesto actual.

ARTíCULO 3.- DISPONER que la D¡rección de Adqu¡siciones y la Oflcina de
Administración adopten las acciones correspondientes para el cumplimiento de lo d¡spuesto en el
presente acto resolutivo, en el marco de sus competencias.

ARTiCULO 4.- REMITIR a la Secretaría Técn¡ca de los Órganos lnstructores del
Procedimiento Administrativo Disciplinario del Cenko Nacional de Abastecimiento de Recursos
Estratégicos en Salud - CENARES, para que, en uso de sus atr¡buciones, adopte las med¡das que
cons¡dere pertinente.

REGíSTRESE y COMUNíQUESE.

MINIS RI

Gon¿á
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